ANEXO N° 1-A DECLARACIONES JURADAS DEL POSTULANTE
CPM N° 001-2026-SENAMHI JEFE INSTITUCIONAL
Yo,			, identificado/a con DNI Nº	 postulante en el Concurso Público de Méritos CPM N.° 001-2026-SENAMHI, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

a. Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, que para efectos del Servicio Civil corresponde a haber cumplido la mayoría de edad al momento de presentarse al concurso.

b. Tener nacionalidad peruana, sólo en los casos en que la naturaleza del puesto lo exija, conforme a la Constitución Política del Perú y las leyes específicas.

c. No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.

d. No tener antecedentes penales ni policiales, incompatibles con la clase de cargo.

e. No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos (REDERECI), conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley N° 30353.

f. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). En caso de estar inscrito, puede postular y acceder al servicio civil siempre que cancele el registro o autorice el descuento, previo a la suscripción del contrato. Se procede de acuerdo al procedimiento regulado en la Ley N° 28970 y su reglamento.

g. No contar con inhabilitación vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSSC). Están impedidos los inhabilitados administrativamente o judicialmente inscritos en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSSC) o quienes lo están judicialmente con sentencia consentida y/o ejecutoriada para el ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito del puesto para contratar con el Estado o para desempeñar servicio civil, y con condena por los delitos a los que se refiere el Decreto Legislativo N° 12951 y modificatorias.

h. No estar inscrito en el Registro Nacional de Abogados sancionados por mala práctica creado por el Decreto Legislativo N° 1265, en caso corresponda.

i. No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del Estado, salvo por el ejercicio de la función docente efectiva, servicios de salud como personal médico y profesionales de la salud con especialidad, y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en otros órganos colegiados.

j. No tener condena firme por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos2, conforme lo

[bookmark: _bookmark0]1 Artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398,
399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106.
[bookmark: _bookmark1][image: ][image: ]2 Delitos de los artículos 2, 4, 4-A, 5, 6, 6-A, 6-B, 8, y 9 del Decreto Ley 25475, que establecen la penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y el juicio; Apología del delito de terrorismo, tipificado en el artículo 316-A del Código Penal; Trata de personas, tipificado en el artículo 153 del Código Penal; . Proxenetismo, tipificado en los artículos 179, 179-A, 180, 181 y 181-
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Firmado digitalmente por ROJAS AHUMADA Angie Mercedes FAU 20131366028 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 12.06.2026 15:41:28 -05:00

Firmado digitalmente por BARTRA GARCIA Gino Garlik FAU 20492966658 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 12.06.2026 16:02:53 -05:00

Firmado digitalmente por PARDAVE VALENCIA Angela Milagros FAU 20492966658 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 15.06.2026 10:08:31 -05:00

establecido en la Ley Nº 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector público.

k. No tener impedimentos en el marco de la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público, y su Reglamento.

l. No contar con incompatibilidades ni impedimentos para el acceso a la función pública.

m. No haber sido declarado insolvente o en quiebra como persona natural, o haber ejercido el cargo de director o gerente de una persona jurídica declarada en insolvencia o quiebra.

n. Que la información proporcionada en el Concurso Público de Méritos es totalmente veraz y cumplo con los requisitos establecidos en el perfil del puesto al cual postulo.

o. Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad de la información proporcionada.

Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones para constatar la veracidad de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar inconsistencias, proceder a descalificarme del proceso de selección o desvincularme, de corresponder.

	, 	de 	de 20	.

	
FIRMA
	

	
APELLIDOS y NOMBRES
	

	D.N.I.
	























A del Código Penal; Violación de la libertad sexual, tipificado en los artículos 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 175, 176, 176-A y 177 del Código Penal. Tráfico ilícito de drogas, tipificado en los artículos 296, 296-A, 296-B, 296-C, 297, 298, 301 y 302 del Código Penal.
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ANEXO N° 1-B

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO


Yo: 	identificado/a con D.N.I. Nº 	 con domicilio en 		, BAJO JURAMENTO declaro: (Marcar con una X)


	Sí: 	
	No: 	
	Tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de

	
	afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia con funcionario/a,

	
	directivo, personal de confianza y servidor/a público/a del SENAMHI.

En caso de ser afirmativo indicar:





	Nombre completo la persona
	Grado de Parentesco
	Órgano del SENAMHI en el

	relacionada
	(Hasta 4º grado de consanguinidad
	que presta Servicios

	
	o 2º de afinidad)  o vínculo conyugal,
	

	
	unión de hecho o convivencia
	







	Nombre completo la persona
	Grado de Parentesco
	Órgano del SENAMHI en el

	relacionada
	(Hasta 4º grado de consanguinidad
	que presta Servicios

	
	o 2º de afinidad)  o vínculo conyugal,
	

	
	unión de hecho o convivencia
	





Declaro que he revisado la relación de todo el personal que presta servicios en el SENAMHI y declaro someterme a la normatividad vigente y a las responsabilidades civiles y/o penales que se pudieran derivar en caso que alguno de los datos consignados sea falsos, siendo pasible de cualquier fiscalización posterior que la Institución considere pertinente.


Lima,    de   de 20  


Firma
DNI: 	

ANEXO N° 1-C

DECLARACIÓN JURADA DE CONSENTIMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE LA GRABACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL


YO:	 Identificado/a con Documento Nacional de Identidad (DNI) N° , con domicilio en 		, distrito de
	, provincia de , departamento de , otorgo consentimiento al SENAMHI, para la utilización de la grabación de la entrevista personal para los fines correspondientes, en el marco del Concurso Público de Mérito CPM N.° 001-2026-SENAMHI, y en concordancia con lo establecido en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
La grabación realizada formará parte del expediente del Concurso Público de Mérito CPM N.° 001-2026-SENAMHI y, de mediar algún reclamo formal por parte de cualquiera de los otros postulantes, se puede entregar una copia digital de la misma.
Queda establecido que la grabación se realizará y usará única y exclusivamente para fines del Concurso Público de Méritos CPM N.° 001-2026-SENAMHI.







Lima,    de   de 20  


Firma
DNI: 	
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